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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

YosStopquedaenlibertadysaledeSantaMarthaAcatitla
ALFREDO MAZA/OEM-Iinformex

Luego de cincomeses deprisión,
un juez en la Ciudad de México
dejósalir delacárcela layoutuber
Yoseline Hoffman, mejor conocida

comoYosStop,acusadadelpresunto

delitodepornografíainfantil.
La suspensión condicionaldel

procesopenal en contrade la you-
tuber se da luego de una audien-

cia en la que eljuez reclasificóel

delito de pornografía infantil al

de discriminación, por lo que le
permitió salir del penal de Santa

Martha Acatitla,informó la Fiscalía

GeneraldeJusticiadela Ciudadde

México(FGJCDMX).
A cambiodesu libertad,YosStop

deberá cubrir algunos requisitos
como la reparacióndel daño cau-
sado a Ainara N, la menor de edad

afectada,así comocumplir con otras

condiciones como no contactara

la víctima, una disculpa pública,
así como no expresarsede forma

denigrante,insultanteyhumillante

haciacualquierpersona.
“Asimismo,deberápublicarun

videocadames enelquecompartael

contenidodeloscursosa losqueasis-

tirá,capacitarseeneltemadevíctimas,

así comodonarelcincoporcientode

sus ingresosa asociacioneso colecti-

vas”,informóa laFiscalíacapitalina.
La influencerfuedetenidadesde

elpasado29dejunioporhaberdifun-
didoensu canaldeYouTubeelvideo

de la violación que sufrió Ainara,
cuandotodavíaeramenordeedad.

Tras su detenciónhabíasidovin-

culadaaprocesoelpasado5dejulio

y desdeaquellafechapermanecía
internadaen elpenalfemenilubi-
cadoen Iztapalapa.


